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Sería del caso resolver el recurso de apelación instaurado por la parte 

demandante (principal y acumulado) contra el auto de 12 de mayo de 2023 

proferido por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva dentro del proceso 

ejecutivo de la CLÍNICA UROS S.A. y el acumulado de CLÍNICA REINA 

ISABEL S.A.S. contra la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS; sino 

es porque se observa que por oficio N°. 1493 de 4 de octubre de 2023, el 

doctor Silvio Castañeda Manchola, Secretario del despacho de origen, 

informó que el proceso (principal y acumulado) terminó por transacción entre 

las partes, lo que coincide con el auto de 30 de agosto anterior, anexo con 

la comunicación. En consecuencia, se ordenará la devolución del expediente 

electrónico al juzgado de origen.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DISPONER la remisión del expediente judicial electrónico 

al juzgado de origen, una vez ejecutoriada esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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